
 
 
 
 

Madrid, 1 de agosto de 2006 
 
 
Iberia informa que con fecha 26 de julio de 2006 el Tribunal de Defensa de la 
Competencia resolvió sancionar a la Compañía por haber acordado con la Cúpula 
Asociativa de Agencias de Viaje Españolas (CAAVE) los cargos por emisión de 
billetes, así como por el reparto de mercado en relación con la contratación de billetes 
con las empresas entre Iberia y las agencias de viaje. 
 
Las infracciones imputadas suponen la imposición de una multa a Iberia por valor de 
2.000.000 euros.  
 
Esta resolución agota la vía administrativa pudiendo interponerse frente a la misma 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, habiendo decidido 
Iberia recurrir la resolución.  


